
 
 

Secretaría: Juzgado Promiscuo Municipal. - Pensilvania – Caldas, veintidós 

(22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). La anterior solicitud de amparo 

de pobreza fue recibida vía correo electrónico en la fecha, formulada por la 

señora  FLOR MARÍA MUÑOZ ARIAS, con el fin de que un abogado de oficio 

represente, tramite y lleve hasta su culminación Proceso de Sucesión Intestada 

de los bienes dejados por los Causantes Jesús María Muñoz y Ofelia Arias 

Giraldo. Quedando radicada bajo el No. 2021-00154. A Despacho el 23-11-

2021.  

 
 

OMAIRA TORO GARCÍA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Pensilvania, Caldas, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 

El artículo 731 del Código General del Proceso advierte que para 

concurrir a un proceso es necesario hacerlo por medio de abogado 

inscrito salvo excepciones que contemple la ley.  

 

El artículo 151 del Código General del Proceso establece “Se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los 

gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y 

la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda 

hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” (negrita fuera de texto) 

 

Y el artículo 1522 del mismo Código señala: “El amparo podrá solicitarse 

por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o 

por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá 

                                            
1 ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. 
2 ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá solicitarse por el presunto 
demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se 
trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, que actúe por medio de 
apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, 
simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de 
designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el 
encargo 
ARTÍCULO 153. TRÁMITE. Cuando se presente junto con la demanda, la solicitud de amparo se resolverá en el auto 
admisorio de la demanda. En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante multa de un salario 
mínimo mensual (1 smlmv) 
 



 
 

afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 

artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de 

apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado” 

(Negrita fuera de texto) 

 
En el proceso de la referencia se está pretendiendo hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso lo cual hace inoperante la solicitud 

presentada por la peticionaria, razón por la cual se niega la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

J U E Z 
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